
⚖️ Reclamaciones acceso personas mayores 25
Si tras la publicación de tus notas no estás conforme con el resultado, dispones de
un mecanismo oficial para solicitar una revisión de tus exámenes.

  

�� Plazo de Presentación
Podrás presentar tu reclamación en el plazo de tres días hábiles a contar desde el
día siguiente a la publicación de las calificaciones provisionales.

  

�� Pasos para realizar la Reclamación (Online)
Todo el trámite se realiza de manera telemática. No es necesario aportar 
documentación física ni acudir a ninguna oficina.

  

�� Consulta de Resoluciones
Una vez finalizado el proceso de revisión por parte del Tribunal:

Acceso: Entra en la Sede Electrónica de la Universidad de Granada.

Sección: Dirígete a la pestaña "Acceso, admisión y permanencia".

Procedimiento: Selecciona la opción: Pruebas de acceso a la UGR:
Reclamación a la calificación del acceso para Mayores de 25 y 45 años de la
convocatoria actual.

Identificación: Introduce tu DNI y tu PIN personal.

Podrás consultar el resultado de tu reclamación en la misma plataforma donde
consultaste tus calificaciones.

La resolución también se publicará en el tablón de anuncios oficial del 
Servicio de Acceso, Admisión y Permanencia (SAAP).

http://saap.ugr.es/
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